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hovllfCia de Aslurias

Municipio: Oviedo. Localidad: Oviedo-Oviedo. Código de Cen·.
Iro: 33012381. Denominación: Colegio público. Domicilio: El
Fontán, sIn. Rélimen 0Idinari0 de provisión.-Supresiones: Una de
Ditección sin cuno.-Des¡loses: A Colelio público "Venetanda
Manzan.... deOvi~ocho mixtas de EGl!. una de Púvulos y una
mixta de Educaci6n Especial. Por tanto, este Centro desapatece
como tal.

ProVlncÚl de Zamora

Municipio: zamora. Localidad' zamora. C6di¡o de Centro:
49005465. DenominacióQ; Colegio público «Diputación Provin·
cia1». Domicilio: Hern4n Cortés, sIn. Régimen ordinario de provi·
sión.-Des¡loses: A CoIeIio público (49600525), de zamora, ocho
mixtas de EGB y dos dé Párvulos. Composición teSU1tante: Dos
mixtas de EGB, dos de Párvu10s Y una de Ditección con CUISO.

27086 ORDEN de 5 de sepllembre de 1986 por la que se
autOriZ4 el cambio de IítuJaridlld de las Centros
privados «San MIgue/a. silo en Clllle VeIarde. 7, 9 Y
11, Y «San Mllflje1a. silO en calle Tqjo, J. ambos del
muníclplo de ÁIcobendas (Madrid).

Visto el expediente incoado a instancia de don J056 Antonio
Camta Jerónimo. ",lativo al cambio de titularidad de los Centros
«San Misoel», sito en la calle VeIarde. 7, 9 Y 11, clasificado
provisionalmente pata once unidades de Educación Generalllúica
y una unidad de Párvulos por Orden de 30 de enero de 1986
(<<Bolelin Oficial del EstadO» de 28 de matzo), y «San Miguel»,
domiciliado en la calle Tl\io, 3, con habilitaciÓn provisionaf pata
impartir la primera etapa de Educaci6n Generalllúica por Orden
de 30 de enero de 1986 (<<Iloletin Oficial del EstadO» de 31 de
11I&I70) Yclasificaci6n provisionalJl'U8 una unidad de Párvulos por
Orden de 30 de enero de 1986 (<<!Ioletin Oficial del Estad... de 28
de matzo), del municipio de Alcobendas (Madrid), al amparo de la
Ley General de Educación de 4 de a¡osto de 1970 (<<Iloletin Oficial
del Estado» del 6), del Decteto 1855/1974". de 7 de junio, sobn:
Régimen Jurldico de las autorizaciones de <,;entros no estatales de
enseñanza (<<Boletin Oficial del EstadO» de lO de julio). .

Resultando que, consultados los antecedentes obtantes en el
Servicio de Centros privados de la Dirección General de Educación
Ilúica y en e! RegiStro Especial de Centros, a~.debidamente
acn:ditada la titularidad de los Centros «San Míguel», a favor de
don José Antonio Carreta Jenlnimo.

Resultando que mediante escritura de aeta de manifestaciones,
otorpda ante el Notario del Ilustre Co1e¡io de Madrid, don
Alfonso Ventoso Escribano, y con e! número 695/1986 de su
protocolo, don J056 Antonio Carreta Jenlnimo cede la titularidad
de los referidos Centros a favor de la Sociedad «Co1egio José
Antonio Cartera, Sociedad AnónimaJo, transfcn:ncia que dicha
Sociedad, n:presentada por doila Solla Puerta Serrano, acepta en
dicho acto.

Resultando 'Iue e! expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial competente, que emite su
pn:cepuvo informe en sentido favorable; como asimismo lo hace e!
cormpondiente Servicio de Inspección.

Vistos la Ley General de Educación y rlJlllllciamiento de 4 de
asosto de 1970, e! Decteto 1855/1974, de 7 dejunio, sobn: lUaimen
Jurldico de las autorizaciones de los Centros no estataléa de
en.ceñanza, la Orden de 24 de abril de. 1975 Y la Ley de Procedi·
miento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Considetando que se han cumplido en e! .P"'Ie!'te espediente
todos.los tequioitos exi¡idos por la normativa visente en esta
materta~ <

Este Ministerio ha tenido a bieD acceder al cambio de titulari
dad de los Centros «San MiaueI», que en lo sucesivo ostentará ta:
Sociedad «Colegio J056 Antonio Cartera, Sociedad AnónimaJo, que,
como cesionaria queda subropda en la totalidad de las obli¡acio
oes y carps que afecten al centro cuya titularidad se le reconoce,
Y muy esnecialmente las ",lacionadas con las ayudas Y~
que el Centro pueda tener wneedidos por e! Ministerio de
Educaci6n y Ciencia, asl como aquellas que les cmrespondan en el
orden docente y las que se deriven de la viaente legislación laboral

El cambio de titularidad no afectará al R¡imen de funciona·
miento del Centro., . . .

Lo que comunico a V. L pata su conocimiento y efectos. .
Madrid, S de septiembn: de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julid

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila"
~~ .
fimo. Sr. Director general de Educaci6n Ilúica.

27087 ORDEN de 1J de sepllembre de 1986 por la que se
ponen en funcionamienJo tres Centros rnUJ/icos de
Educad4n especial en las provllfCias áe Baleares.
HlU!SCIl y zaragoZiJ.

fimo. Sr.: Vistos los espedientes y las cormpondientes propues
tas e informes de las Direcciones Provinciales del Departamento y
de los Servicios de Inspección;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica la
necesidad de la puesta en funcionamiento de los nuevos Centros
públicos de. ~~ón Especial, •

Este Ministerio ha dispuesto poner en funCIonamiento los
Centros públicos de Educaci6n Especial que figuran en el anexo.

Lo digo a V. L pata su conocimiento y efectos.
Dios~aV.l.
Madrid, 23 de septiemb'" de 1986.-P. D. (Otden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila·
Bel~

fimo. Sr. Director general de Educación Ilúica.

ANEXO QUE SE CITA

Provincill de 8a/eiu..
Municipio: San José. Localidad: San José. C6di¡o del Centro:

07600550. Denominación: Centro público de Educación Especial.
R~ ordinario de provisión. Centro cn:ado por Real Decn:to
1940/1984, de 30 de agosto (<<Boletín Oficial del Estad... de 5 de
noviembte.-en:aciones: Seis unidades mixtas de Educación Espe
cial ( de las que tres unidades cormponden a deficientes mentales,
una unidad a perturbaciones de la penonalidad, una unidad a
deficientes motrices y una unidad a deficientes sensoriales de
audición) y dos Gabinetes de Logo~~iciónn:sultante:
Seis unidades mixtas de Educación . (de las que tres
unidades corn:sponden a deficientes mentales, una unidad a
perturbaciones de la penonalidad, una unidad a deficientes motri·
ces y una unidad a deficientes sensoriales de audición), dos
Gabinetes de Logopedia y una Dirección con CUISO.

Provincia de HlU!SCIl
Municipio: Monzón. Localidad: Monzón. Código del Centro:

22600333. Denominación: Centro público de Educación Es~
Domicilio: Los Molinos, sin número. Régimen ordinario de
provisión. Centro cn:ado por Real Decre¡O 193211986. de 22 de
agosto (<<Bolelin Oficial del EstadO» 'de 20 de septiem.

. bn:).-Cn:aclones: Dos unidades mixtas de Educación Especial pata
disminuidos psíquicos y n:sidencia con capacidad pata 16 plazas de
escolan:s n:sidentes. Composición ","ultante: Dos unidades mixtas
de Educación Especial pata disminuidos psíquicos, dirección con
ew:so y n:sidencia con capacidad pata 16 p1azas de escolan:s
"""dentes.

Provincia de ZiuagoZa
Municipio: Zaragoza. Localidad: Zaragoza. Código del Ceotro:

S0600701. Denominación: Centro público de Educación EspeciaL
Domicilio: Barrio Actur. Régimen ordinario de provisión. Cenlro
cn:ado por Real Decteto 19'32/1986, de 22 de agosto. (<<Bolelin
Oficial del EstadO» de 20 de septiembte.-en:aciones: 9 unidades
mixtas de Educación Especial y Dirección con función docente.
Composición teSU1tante: 9 unidades mixtas de Educación Especial
y Dirección con función docente. •

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

27088 REAL DECRETO 2109/1986, de 22 de agosto. por el
que se aawrda 14 aceptaci6n de la cníón en uso del
inmuebk denomlrnzdo «Centro Subconuucal de la
Sa1ud», propledlld del Áyuntamlento de JtuIllz de la
V..... (caeeres). con deitino 4 la.lnstalacíón de un
Centro de Salud.

El Pleno del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera (Cácetes), en
sesión otdinaria celebrada e! 8 de agosto de 1984. acotdó ceder
Sl1ltuitamente a la Tesoreria General de la Seguridad Social, patl!
su disposición en favor del Instituto Nacional· de la Salud, e!
de:rechO de nao o disfrute de! edificio. propiedad de! citado
Ayuntamiento, denominado Centro Subcomarcal de Salud, sito en
la calle Pablo Picasso, número 1, de la citada localidad, pata
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destinarlo a la instalación y mantenimiento en el mismo de UD
Centro de Salud.

El Instituto Nacional de la Salud, a la vista de la oferta
mencionada, así como de los informes técnicos y jurídicos proce..
dentes acordó propoDer la aceptación de la cestÓD de uso del
inmueble referido.

La IntervencióD General de la Seguridad Social en 14 de abril
de 1986 informa favorablemente el expediente coDdicionándolo a
la inclusión en el mismo de la preceptiva autorización mediante
Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, de conformidad
con lo dispuesto en los Reales Decretos 255/1980 Y 1314/1984,
visto el apertado 6 de la disposición adiciona! vigésimo segunda de
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1986 Y conforme COD el artículo 55 del Rq¡Iamento
para la aplicacióD de la Ley de Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, previa deliberacióD del CoDsejO de Ministros eD su reunióD
del dia 22 de agosto de 1986, .

DISPONGO:

Articulo LOSe autoriza a la Tesorería GeDeraI de la Seguridad
Socia! para aceptar y agradecer a! excelentísimo AyuntamieDto de
Jaraíz de la Vera (Cáceres), la cesiÓD de uso gratuita del inmueble
de su propiedad denominado «Centro Subcomarcal de la Salud»,
sito eD la calle Pablo Pícasso, número 1, de la citada localidad, COD
destiDo a la instalacióD y mantenimiento de UD CeDtro de Salud.

Art. 2.° Esta cesióD de uso se eDtiende libre de car¡as,
gravámenes, arrendamientos y ocupantes, sl\ieta a las condiciones
establecidas en el artículo 111 del Re&1amento de Bienes de las
Corporaciones Locales y COD car¡o a los sastos derivados de la
formalizaciÓD del documento público de cesióD por cuenta del
Instituto Nacional de la Salud, EDtidad gestora de la Seguridad
Social, a quien quedará adscrito el inmueble y que deberá hacerse
car¡o, asimismo, de los sastos de instalación y mantenimiento del
Centro de Salud. .

Art. 3.° Se filcultll'a! Tesorero territorial de la~ Social
eD Cáceres para que, actuando por del~cióDdel Director general
de la Tesorería GeDeraI de la Seguridad Social, formalice el
documeDto público procedente y resuelva cuantas IncideDcias
puedan producirse COD motivo de esta operación.

Dado eD Palma de Mallorca a 22 de agosto de 1986.

JUAN CARLOS R.

El MilÚStl'O de Trabajo y Scpridad Social,
MANUEL CHAVES GONZALEZ

27089 REAL DECRETO 1110//986, tk 11 de agosto, por el
que se acuerda aceptar la cesión gratuita tk un solar
de 1.749 metros cuadrados tk supe,¡¡cie, ubicado entre
las calles de San Pedro y las prOlongaciones tk las
calles Santa Cruz y San Federico Y la Acequia,
propiedad del Ayuntamiento tkAlmazora (Castdión),
con destino a la construcción tk un Centro tk SalUd
que se adscribirá al Instituto Nacional tk la Salud
como Entidad gestora tk la Seguridad Sacia/.

Ante la Decesidad de instalar DO Centro de Salud en la localidad
de A1mazora (CastelióD) para cubrir las necesidades sanitarias de la
ZODa, el IDstituto Nacional de la Salud interesó la cesiÓD de algún
inmueble o solar que reuniera las condicioDes Idóneas para la
ubicacióD del mencionado Centro. En consecuencia, el Ayunta
mieDto de Almazora, eD sesióD plenaria celebrada el 27 de
septiembre de 1984, adoptó el acuerdo de ofrecer a la Tesorería
GeDeral de la Seguridad Social la cesiÓD gratuita de DO solar de
1.749 metros cuadrados, así como la exención del Impuesto de
plusvalia y la de tasas por licencia de obraa.

El Instituto Nacinnal de la Salud, a la vista de la oferta
formulada y una vez requiridos los informes técnicos pertinentes,
de acuerdo con el programa de necesidades del Centro que se
preteDde construir, acordó en 3 de junio de 1986 proponer la
aceptaciÓD de la cesiÓD referida.

Asimismo, la Intervención General de la Seguridad Social
informa filvorablemente el expediente de aceptación, coDdicionán
dolo a que sea autorizada la misma mediante Real Decreto
acordado en Consejo de Ministros, visto el apartado 6 de la
disposición adicional vigésimo segunda de la Ley 46/1985, de 27 de
diCIembre, de Presupuestoa Generalea del Estado para 1986 y
conforme con el artículo 55 del Reglamento para la aplicación de
la Ley de Patrimonio del Estado.

Eilsu virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, previa deliberaciÓD del Consejo de MinistroS en su mmión
del dia 22 de aaosto de 1986,

DISPONGO:

Artículo L° Se autoriza a la Tesorería GeDeraI de la Seguridad
Social para aceptar y agradecer a! Ayuntamiento de A1mazora
(CastenóD), la cesiÓD gratuita de UD solar de su propiedad, de 1.749
metros cuadrados de superficie aproximada, sito eDtre las calles de
San Pedro y las prolongaciones de las calles Santa Cruz Y San
Federico y la Acequia, de AImazora, a! objeto de construir UD
Centro de Salud eD dicha localidad.

Art. 2.° Esta cesióD gratuita se entieDde libre de cargas,
gravámeDes, arreDdamientos y ocupantes, exeDta del Arbitrio
Municipal de plusvalía.

Los sastos que se originen con motivo de la formalizacióD del
documento público correspoDdiente, estimados en 75.000 pesetas,
serán ¡>Of cuenta del Instituto Nacional de la Salud, Entidad gestora
de la SCluridad Social, a quien quedará adscrito este inmueble.

Art. 3.° Se filcultaal Tesorero territorial de la~dad Social
eD CastenÓD para que, actuando por delCP.ciÓD del DIrector general
de la Tesorería GeDeraI de la Seguridad Social, formalice el
documeDto público procedente y para resolver cuantas incideDcias
puedan producirse con motivo de esta operación.

Dado en Palma de Mallorca a 22 de agosto de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro deT~ y Se¡uridad Social,
MANUEL CHAVES QONZALEZ

27090 REAL DECRETO 1111/1986, tk 11 de agosto. por el
que se acuerda la aceptación tk la cesión gratuita de
un solar tk 1.033 metr,o. cuadrados tk superficie,
propiedad tkl Ayuntamiento tk San Sebastiáñ de lo.
Reyes (Madrid), con destino a la construcción tk un
Centro tk Salud.

El Pleno del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes
(Madrid), eD su sesióD de 16 de febrero de 1984, adoptó el acuerdo
de ceder gratuitamente a la Tesorería General de la Seguridad
Social una parcela de terreno. de propiedad municipal, sita eD la
calle Real de dicha JocaJjdad, al objeto de que se destine a!
~pamiento sanitario correspondiente a una zona básica de salud.
Dicha COnstrucciÓD deberá realizarse dentro de los cinco años
próximos y mantenerse durante los treinta si¡uíentes.

El Instituto Nacional de la Salud, a la vista de la oferta
mencionada y una vez requeridos los informes técnicos y juridicos
procedeDtes, acordó propoDer a la Tesorería General de la Seguri
dad Social la ace,l'lación del solar ofrecido.

La IntervetlC1ón General de la Seguridad Social en 23 de
diciembre de 1985 informa filvorablemeDte el expedieDte de

tación. .
~ SU vinud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, previs deliberacióD del Consejo de Ministros en su reunión
del día 22 de agosto de 1986,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar Yagradecer a! exceleDtísimo Ayuntamiento de
San Sebastián de los Reyes (Madrid), la cesióD gratuita~ UD so1aJ'
de su propiedad, de 1.033 metros cuadrados de superficie aproXI
mada, sito en la calle Real de dicha localidad, COD destino a la
contrucciÓD de DO Centro de Salud.

Art. 2.° Esta cesión gratuita se entiende libre de em:sas,
vámenes, arreDdamientos y ocupantes, exenta del Arbitno

f:unicipal de PlU$-Va!ia y con~ de los~ derivados de la
formalizacióD del documento público de cestón por cueDta. del
Instituto Nacional de la Salud, Entidad gestora de la Seguridad
Social, a quien quedará adscrito el inmue1?le y que deben\ hacerse
cargo, asimismot de los gastos de construcción y mantenmuento del
Centro de Salud.

Art. 3.° Se faculta a! Tesorero territorial de la~dad Social
eD Madrid para que, actuando por del~ciÓD del DIrector general
de la Tesorería General de la Seguridad Social, f"!,,,aIice. el
documento público procedeDte y resuelva cuantas mCIdeDCJaS
puedan producirse con motivo de. esta operación.

Dado en Palma de Mallorca a 22 de agosto de 1986.

JUAN CARLOS R.

El __ deT_ YS<¡oridad_
MANUEL CHAVES QONZALEZ


